
INFORME SECRETARIAL. - Bogotá, D.C., 15 de febrero de 2024 se informa al señor Juez, que el 
presente proceso ingresa al Despacho vencido el término anterior. Sírvase proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  

  
Bogotá, D.C., Veintiséis de Abril de Dos Mil Veinticuatro  

  

PROCESO: 2019-2691 
 

 
Póngase en conocimiento de la parte actora, la remisión  que hiciera la  Secretaría 
al Centro de Conciliación y Arbitraje Inmobiliario y de la Construcción, con resultado 
negativo, habida cuenta que el correo electrónico 
centrodeconciliacion@fundalideres.com.co no existe.  
 
Así las cosas, se insta a la parte interesada a efectos de que gestione el memorado 
oficio en la prenombrada entidad de manera física. 
 
 
NOTIFÍQUESE.   
 
 
 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

(2) 

 
Iyvc 

 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 29 de abril de 2024 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 017 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

mailto:centrodeconciliacion@fundalideres.com.co

